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PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 4 8 DE 1963 
(octubre 2 5 ) 

p w la cual se-ordena la construcción de una carre-
tera y otra obra en el Departamento áp Nariño. 

El Congreso, ele Colombia 

DECRETA: ' ' 

Artículo, 1° La- Nación procederá a construir 
lina carretera, que partiendo de la. ciudad de 
Túquerres, en el Departamento de Nariño,1 con-
duzca al sitio de turismo de "Laguna Verde" 
en el Volcán " A z u f r a l " , en donde asimismo se 
levantará, para servicio de los turistas, un re-
fugio o albergue dotado de los adelantos que la 
técnica aconseje. 

Artículo 29 Para atender a la realización de 
estas obras se destina la suma de quinientos mil 
pesos ($ 500,000.00) moneda legal, que se apro-
piarán en el Presupuesto ele la próxima vigencia 
o subsiguientes. En caso contrario, el -Gobierno 
hará las operaciones presupuestal.es conducen-
tes al inmediato cumplimiento de esta ley. 

Artículo 3° La carretera aquí dispuesta queda 
incluida en el Plan Vial. Nacional. 

Artículo 4° Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 8 ele octubre de 1963. 

El Presidente del Senado, 

LUIS GRANADA MEJIA. 

El Presidente de la Cámara, . 

ARlSTIDES CASTILLO. 

El Secretario del Senado, encargado, 

Carlos Arenas Mantilla. 

El Secretario de la Cámara, 

. Luis Esparragoza Gálvez. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

' Bogotá. D. E., octubre 25 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. -

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría:.- E l Ministro de 
Obras Públicas, Tomás Castrillón Muñoz. 

ditos respectivos; pero forzosamente será inclui-
da en el. Presupuesto de la. próxima vigencia y 
en las sucesivas, hasta lá terminación de las 
obras, la suma- de un millón y medio de pesos. 

Artículo 3° Créase en Puerto Boyacá una 
Inspección .Fluvial, y autorízase al Ministerio 
de Fomento para que ponga en ejecución inme-
diatamente el presente artículo, dándole a la ofi-
cina la organización administrativa que sea del 
caso, y dotándola del personal y los elementos 
que sean necesarios. 

'Artículo 4° Esta. Ley" regirá ' desde sti san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de octubre de 1963. 

E l Presidente del Senado, 
LUIS GRANADA MEJIA. 

El Presidente de la Cámara, 
ALFONSO SUAREZ DE CASTRO. 

El Secretario del Senado, encargado, 

Carlos Arenas Maniilla. 

El Secretario ele la Cámara, 

Luis Esparragoza Gálvez. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., octubre 25 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría. E l Ministro de Fo-
mento, Aníbal Valle jo Alvarez, E l Ministro de 
Obras Públicas, Tomás Castrillón Muñoz. 

.Artículo 3° El Gobierno apropiará las. pa-r? 
tidas necesarias para la construcción de estas 
vías en el término de tres años a part ir de la 
vigencia de esta Ley. 

Artículo 4° Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E.. a diez y nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres. 

- E l Presidente del Senado, 
R O D R I G O GOMEZ JARAMILLO. 

El Presidente di- la Cámara de Representantes, 
MIGDONIA BARON. 

El Secretario del Senado, 

Sénior Eduardo Xiño Cruz. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Esparragoza Gálvez. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., octubre 25 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría. E l Ministro de 
Obras Públicas, Tomás Castrillón Muñoz. 

LEY 4 9 DE 1963 
(octubre 25) 

por la cual se ordena la construcción de unas obras 
en el Municipio de Puerto Boyacá y se dan unas 

autorizaciones. 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: ' . 

Artículo 1° El Gobierno Nacional, por medio 
del Ministerio de Obras Públicas,1 adelantará 
los estudios, proyectos y construcciones que sean 
necesarios para la defensa permanente de la 
población de Puerto Boyacá, en el Departamen-
to del mismo nombre. A la vez construirá un 
muelle o atracadero para embarcaciones de di-
ferentes tipos fluviales, y en general las obras 
complementarias que. estime conveniente. 

Artículo 29 Destínase hasta la suma de seis 
millones de pesos (.$ 6.000.000.00) para la cons-
trucción de las obras de que trata el artículo 
anterior, y autorízase al Gobierno para que haga 
las traslaciones correspondientes, o' abra: los eré-, 
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LEY 5 0 DE 1963 
(octubre 2 5 ) 

por la cual se establece el Plan Vial del Departamento 
de Nariño. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

. Artículo 1° Incorpórense a la Red de Carre-
te ras Nacionales las siguientes vías del Departa-
mento de Nariño: 

A) - 1. Peñol-Yuraeueva-La. Guasca - Polic-ar-
pa-Machao,-Sánehez. 

B) - 2. Cumbal-Chiles-Mayasquer-El Carmen. 
C) - 3. E l Peñol - San Francisco - Granada-

Puente Cumbitara-El Rosario-El Pal-
mar. 

D) '- 4. Guachavés-El Edén-El Sande-El Re-
niate-Telembí. 

E ) - 5. E l Encano-Motilón-Santa Lucía-Mo-
nopamba. 

F ) - 6. La Victoria-Llorente-Monopamba. 
G) - 7. Espriella-Candelilla-río Mataje-Bue-

I ¡avista. 
H ) - 8. Espriella-San Francisco-Dos Quebra-

das-Chilví. 
I ) - 9. El Tablón-Aponte-Colón. 
J ) - 10. Linares-Samaniego. 
K) - 11. Caldera-Puente de Cumbitara. 
L) - 12. Santa Cecilia-Taminango-Granada. 
M) - 13. Arrayanes-Guaitarilla-Ancuyá. 

-Artículo 2° Todas las carreteras decretadas 
desde 1949 en adelante quedan también inclui-
das en esté Plan. � 

LEY 5J DE 1963 
(octubre 25) 

por la cual se decreta un auxilio para la reconstruc-
ción del Templo del Señor de los Milagros, cu el ¡Mu-

nicipio de Sátivasur, Departamento de Boyacá. 

El Congreso de Colombia 

� DECRETA: 

Artículo 1° Auxiliase la reconstrucción del 
Templo Parroquial del Municipio de Sátivasur, 
en el Departamento de Boyacá, consagrado al 
Señor de los Milagros, con la suma de doscien-
tos mil pesos ($ 200.000.00) moneda legal, que 
se pagarán a la Parroquia del Municipio nom-
brado. 

Artículo 2" Esta suma será incluida por par-
tes iguales en los Presupuestos de las dos próxi-
mas, vigencias,'y en caso de no hacerlo, el Go-
bierno Nacional queda ampliamente facultado 
para hacer las apropiaciones y traslados corres-
pondientes, con la finalidad de hacer efectiva la 
presente Ley. 

Artículo 3° Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintiséis- de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y tres. 

El Presidente clel Senado, 
J O S E MEJIA Y MEJIA» 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ARlSTIDES CASTILLO. 

El Secretario clel Senado, .-:�. " . .. � 

Curios Arenas Maní illa. 

El Secretario, cíe la Cámana de Representantes, 

Lui-s Esparragoza Gálvez. 

República- efe Colombia.. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ octubre 25 de 1963. 

Publíefuese y-ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda--y-.Crédito Público, 
Carlos Sa-nz d-e Santamaría. El Ministro de 
Obras Públicas", Tomás Castrillón Muñoz. 
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